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Dictamen de Ar,¡ditoría lndependiente

Guatemala, 18 de febrero de ?ü21.

Señores
CONSEJO ECONON'ICO Y SOCIAL DE GUATEffiALA

He auditado los Estados Financieros de la entidad, Consejo
Econémico y Social de Guatennala, mismos que con"lprenden el
Balance General al 31 de diciembre de 2019 y el Estado de
Resultados por el período cornprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2019, así como un resumen de las po!íticas contables
significativas e información explicativa considerada importante.

Responsabilidad de la administración en relación al contenido y
revelaciones en los Estados Financieros

La administración del CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE
GUATEMALA, es responsable de la preparación y presentacién fiel
de los Estados Financieros de conformidad con las disposiciones
sobre información financiera de acuerdo con principios y mejores
prácticas contables y de control intemo que la dirección de la entidad
considere necesarios para permitir la preparación de Estados
Financieros libres de inconección rnaterial, debida a fraude,
malversación o error.

Responsabilidad del Auditor Externo

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre el contenido de los
Estados Financieros presentados por el CONSEJO ECONOMICO Y
SOCIAL DE GUATEMALA, basado en el alcance, procedimientos
aplicados, comprobaciones a la documentación requerida que se
tuvo a la vista y las pruebas de cunrplimiento y surstantivas que se
establecieron y llevaron a cabo en la auditoría practicada.
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La auditoría se llevó a cabo de conformidad con Normas
lnternacionales de At¡ditoría, dichas normas exigen que se cunnplan
los requerirnientos de *&ttca, asi c*!?rs r{$e se p**ni&q*:e y e§ecut* [a
audltoría Gon el fin de obtener una seguridad razonable de que los
Estados Financieros están §ibres de incorrección materia§.

Una auditoría contleva la aplicacién de procedimientos para obtener
evidencia sobre los importes y la información revelada en los
Estados Financieros. Los procedinrientos seleccionados dependen
del buen juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de
incorrección material en los Estados Financ¡eros, debida a fraude o
enor. AI efectuar dichas valoraciones de riesgo, el auditor toma en
cuenta las fortalezas y debilidades relevantes que pueda tener el
sistema de control interno para la preparación y presentiación fiel por
parte de la entidad de sus Estados Financieros, con el fin de diseñar
los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre
la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también
incluye la evaluación de la adecuada aplicación de las políticas
contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables
realizadas por la entidad, así como la evaluación de la presentación
global de los Estados Financieros.

Considerando la evidencia de auditoría obtenida, las verificaciones
realizadas y el alcance de la mismas, proporcionan una base
suficiente y adecuada para expresar mi opinión, como auditor
independiente, sobre la razonabilidad de los resultados reportados
en el Balance General del CONSEJO ECONOñfiCO Y §OCIAL DE
GUATEMALA al 31 de diciembre de 2019 y su Estado de
Resultados pff el período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2019.
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Opinión

En rn¡ *plnión, Ims Estadcs Financiercs preser¡tad*§ psr el l$r*
GONSEJO EGONOItIICO Y SOCIAL DE GUATE$fiAI-A, reportan
razonablermente les resultados reportados en el Balamce Generatr al
31 de diciembre de 2019 y su Estado de Resultados por el período
mmprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 en todos
sus aspectos materiales

De la misma manera al evaluar la Ejecución Presupuestaria
correspondiente a la totalidad de ingresos habidos durante el año
2019 y de manera selectiya los gastos y/o egresos gue se
consideraron críticos, por cuantía monetaria, incidencia material o
variación económica interanual en las operaciones de la entidad,
habidas del 01 de enero al 31 de diciembre de 2A19, se concluye que
la administración y ejecución presupuestaria se realizó de manera
eficiente y razonable.

El establecimiento y aseguramiento del cumplimiento de las normas
y procedimientos del Sistema de Control lntenno del Consejo
Económico y Social de Guatemala - CES, están basadas en el
contenido del Decreto 2-2A12 del Congreso de la Republica de
Guatemala, Ley Orgánica del CES de Guatemala, l-ey del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado, Ley de
Contrataciones del Estado e inotrucciones emanadas del Gobiemo
Central a través del Sistema de Contabilidad lntegrado, Dirección de
Contabilidad del Estado -DCE, así como del Sistema lntegrado de
Gestión y Administración Financiera, aspectos que de acuerdo al
alcance de verifieación realizado, dicha normativa ha sido
convenientemente observada por la Administración del Consejo
Económico y Social de Guatemala.

De conformidad con regulaciones de Ia Superintendencia de Bancos
-SlB, por intermedio de la lntendencia de Verificacíón Especial - lVE, N
de ller¡ar a cabo, en las Auditonías Externas que realice el suscnito, la \\V
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verificación de la existencia o no de operaciones real¡zadas, iguales
o mayores a U$D 10,000.00 en efectivo, así mismo conf¡rmar indicios
s existencla de operas§*$es r*Ieeiosladas *on *avads de diner* y1o
financiamiento al terrorisnno"

Sobre el particular se llevó a cabo conf¡rmación de las operaciones
de ingresos y egresos, iguales o mayores a Q.25,00ü-00,
constatándose que, las operaciones basadas en este parámetro,
realizadas por el Consejo Económico y Social de Guatemala se
realizaron por medio del sistema bancario, vía transferencia bancaria
o emisión de cheques g¡rados contra bancos locales de la republica
de Guatemala.

Realizadas las verificaciones de mérito se concluye que el Consejo
Econónnico y Socia! de Guatemala, no realizó d¿¡rante el año 201S
operaciones en efectivo iguales o mayores a U$D10,000.00, como
tampoco se encontraron indicios de que realizara o simulara
operaciones relacionadas con e! Iavado de dinero ylo financiamiento
al terrorismo.

Los resultados acumulados durante los años 2A18 2019 se
transcriben a continuación para efectos de análisis de las variacicnes
habidas en los años en referencia. Los resultados antes indicados
sirvieron de base para la elaboración por parte de la Auditoría
Externa del Flu.io de Efectivo del Consejo Económico y Social de
Guatemala, por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2419.

I§
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BALANCES GENERALES s--.,.,
Conseio §ccnón¡icoy§ccia§ de Sffatsffi*a i3-,

Cf¡as expmaes er d&*at*s

20r.8 2ü19
ACTTVO

Activo Corriente

Bancos 7,745,687.66 8,976,734.39

Activo no §orriente
Maquinaria y Equipo 534,310.32 586,855.32

Otros Activos Füos 69,800.92 70,890.93

Depreciaciones Acumuladas -427,687.AL -496,519-61,

Activo Diferido

Largo Plazo 24,472.AA 78,9723A

SUMAACTIVO

PASIVO

Pasivo Corriente
Gastos del Fersonal a pagar

Pasivo no Corriente

Previsiones para Beneficios Sociales

Patrimonio

Resultados Acdos. Ejerc. Anteriores

Resultados del Ejercicio

¿946,58e.8§ 9,156,§

2§,724.46 29,427-ü2

676,330.52 856,240.80

6,589,594.49 7,249,533.99

659939-42 L,0.21,731-37

SUMA PASIVO 2946,588.89 9,156,933.03
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BALANCE GENERAL

effie*§gr# tese§*M§cffi Y §&{§&$- s§ &**&Y§M&§-A

A& 33. de dieiemkre de 2*t*
Cifras Expresadas en Q.uetzales

§l ¿4

ACTIVO

Activo Corrlente {NorA r}

Bancos

Actiuo No Carriente tr'torA2l

Propiedad, Planta y Equipo

Maquinaría y Equipo

CItros aetivcs fij*s
Depreciación Acumulada

Activo §lferida {NsrA 3}

Depósitos en Garantía

§uma delActivn

PASIVO

Pasivo Corriente tr,xorg4)

Gastos del personal a pagar

Pasiuo No Corriente {NsrA s}

Provisiones para Beneficios Sociales

PATRIMONIO {NorA6}
Patrimonio Institucional

Resultados de Ejerciciss Anteriores

ftesuXtado del Ejercicio

Suma Pasivo y Patrimonio

8,976,734.39

586,855.32

7*,&S*"83

-496,519.61

18,972.O4

29,427.42

856,240.80

8,976,734.3S

L6L,?.2:6"64

3.8,972,00

9,156,933"83

2g,4VV.*7

956,24CI.8S

8,27L,265.21

7,249,533.89

3.,S2X,731.33

9,155,933.03
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NOTA 1

cuÉf\¡TA.É

L1n3

3 445 40605 5

3 4,4§ 45447 §

3 445 4787L8

NOTA 2

COD¡§O

1232

1232

r.232

1232

1237

227L

NOTA 3

fitorA 4

ACTIVO CORRIENTE

SE§CRIPCI6N

&,4rÉc*§

BANRURAL Conseje fconémico y Social

§,&ruft*.¡Rel F*m** ñ*tatlvs §nterr¡o -{E§
BANRURAL Fondo Rotativo de viáticos - CES

Saido

PROPIEDAD, PLANTA Y EqUIPO

BE§CR'FCÚCN

De Oficina y Muebles

Educacional, Cultural y Recreacional

De Transpcrte, Tracció* y Elevaclór:

De comunicaciones

Otros Activos Fijos

§uhtotal

Depreciación Acumulada

VAI.OR NETO

ACTIVO DIFERIDO

ilEPO§¡TS§ EIS GAR.ANT¡A

l/ailer &,

&,974734.3S

tr"&*

0.o0

&§76,734"3§

Val*r Q"

424,4A3.20

35,866.15

xxo,§94"00

15,591.97

70,890.93

657,746"25

-496,519.61

t6L,226"64

Valor Q.

L2,852.00

6,nZO.e

18,972.00

Valor Q.

2s2.AO

26,525.42

?,65*"qS

29,427.O2

t!,J
7,r3€

3

5

6

7

0

DESCR!PCION
Av. La Reforma Zanag, Locales 12y 14

Av- l-a Reforrr¿a Za¡ra §, Lccales §6 y S7

Subtotal

PASIVO CORRIET{TE

CUENTAS A PAGAR CORTO PLAZO

DE§CRIPC§O§¡

Timbre y Papel §ellado

lmpuesto Sobre la Renta

lmpuesto ai Valor Agregado

Subtotal
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NOTA 5

PASIVO fr¡& CERR&ENTE

Pesw§§&m§s p&&& sEru§F§e§&s §se*&L§§
Valores expresados en Quet¡ales

NOTA 6
pATRtS[or*rQ IN§T*TUCTOTUAL

RESULTADOS AÑOS ANTERIORES

I.,r t4

A*¡§ eáovinúlENTo§ DEBE É{A,BER
VALORE§

AG{¡Tffi'LAÉ§§

?417 F¡'or¡isión s9&.525"57 60q r=?q á7

20].8
lndemnizaciones oaqadas 99,010.05 499,515.52

Provísión 176,815.00 67633A.s2

2üf9 Ir¡dero?r¡izaci*sle* *acadas *.*s 676.§§.5?
Provisión L79,974.28 856,240.80

Valores en les

0escr§pcién 2§r.3 20n4 ¿uJ"5 20*.§

Resultado del eiercicio 1.,498,793.92 320,698.65 334,961.53 3,817,772.33

Resultados años anteriores 1.498.793,92 521,643-97 649,256,10

{*Disminución caía v bancos 1.XS7.84§.60 3*8,699.S8

Reversión cheoue emitido 1,349.60

1,¡[9S,793"$? 6?t",513.97 649,?56.tr"6 4,466,968.e3

-- -c--

Descripción 2AL7 2018 2019

Resuitado del eiercicio 4,122,626"S6 65§"S39,42 1.&31,731.32

Resultados años anteriores 4,466,958.43 6.589.594.49 7.249.533.91

{JDisminución caia v bancos

Reversión cheque emitído

6,589,594.49 7,249,533.9L 9,27L,265.23

"..!.;a;;.1r1¡r; '!,"" *:l-)-i ¿üri. ü? t;,1. i-i,-,li :ü;f: j'i 1'5 ;.. Li;ii; ,i5.¿.É,ü.,¿;i¡i'i.{ir^,i,til {ü;ri k
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ESTADO DE RESULTADOS

CSN§8"!8 ECOI'¡SMICS Y §OC*.&l- tlE G$&TEel&gA

Del 01de enero al 31de diciembre de 2019

Cifras Expresadas en Quetzales

ú
{srae)

INGRESOS (NorA7)

Transferencias Corrientes

lntereses

GASTO§

Remuneraciones

Bienes y Servicios

Depreciaciones y Amortizac¡ones

Esti maciones para Reservas Técnicas

Derechos sobre Bienes intangibles

Otros alquileres

Transferencias Otorgadas al Sector Públicc

RESULTADO DEL EIERCICIO

10,085,250.L7

9,063,518.85

\42L,731.32

10,0CI0,000.00

85,25A.17

7,201,421.1,4

1-,288,369.60

68,837.60

179,910.28

26,L41.üA

275,464.23

?3,375.00
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NOTAT

TTq.&.ru§§H&E&§{§A§ &H ffiEü§.§e§&§ K§{X&§B&§ 2&§.S .10 / r§

FECHA VALORQ. Forma 63-42
serie AF

CUR

NÚ" F§f,fIA

27i§Ll2AL9 636,933.00 418764 2 21.1A3"12ü79

22lA2l2A19 s29,533.00 4L8766 4 22¡02120L9

u5lü3/2S1S 513.359.ffi 438768 6 25/83/2S13

26l04lZOtg 550,000.00 47A770 8 26/A4/2019

241A4!2At9 630,30L.00 4X8777 10 24/frs/zo7e

zCIl§6120r.9 564,ü73.üü 4!6t t> 72 2ü/0612ü1S

t8lo7l2A19 600,000.00 418771 L4 L8lA7/aOLe

26/0812§le 6S&,080.CIO 4X8779 15 22/08/2S19

t9l09l2AL9 650,000.00 418783 18 79i0912079

L9lA9l2At9 1,094,9s6.00 478785 19 79/As/201s

z3ln0l?81g 505,G74..§0 418789 ?3 23lLü!28L5

30l10lzolg 1,000,000.00 4L8790 24 3A/\AlaOLe

20lLtl?oLg 503,979.S0 4L8793 76 zsltuzatg
?:slt,,l287e ¡[9ü.üfiO.80 418794 27 2si11l2*13
L6lLzl2At9 1.000.000.00 418796 29 16/1212}fi
?4iL¿{V§aE 13r.,792.CIO 4t"8798 3ü ?4fT2l2;üX3

TOTAL 10,000,000.00 I
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FECHA VALOR Q. Forma 53-A2
serie AF

CUR

No, FECHA

3t11212A18 6,629.L8 4L8763 1 ua3./201e
3LlOilz}lg 6.809.50 4L8765 3 sLlAL¡2AL9

28lA2l?]OLg 6.090.§0 41'8767 5 28Ís2/zo¡Le

3t/0312079 6,560.18 478769 7 3L/A3/a0]g

3A/A4/2A§ 6,236.58 41877L 9 3010412üL9

3u0s/201e 6,432.05 418774 1L 31lüs120r.9

3A/A6/zA19 6,L56.62 418776 13 30la6l2O1e

3LlA7/20rs 4245.88 43.8778 t_5 3LlO7l2OL9

3u08l2o1e 6,130.35 418782 L7 31/08/2019

30lc/e/z0te 6,248.82 418787 22 30109/2019

3LirAlZA§ 6,820.08 418792 ?5 3l/t0/2úL9
30lLll2AL9 7.L98.?5 4L8795 28 3A/LL|ZALe

3LÍL2lzALe 7,691.78 418800 31 3utz{za§
T0TAL 85,250.17 ll

*ESTERE§E§ M-NCARIS§ RE§*§YREES§ €S* EL&MS ?&TS

RESUMEN

TRANSFERENCIAS I 1O,OOO,OOO.OO

¡NTERESES II 85,250"X.7

TOTAL 10,085,250.17

p
lglza)
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Como puede observarse los gastos por concepto de
REñ,IUNERACIONE§ {Q.7,2üX,421.'!4-}, sunnado al rubrs de B§Ef{ES
Y §HRW**§*§ {*.'§,2&&-3§S"S*}, r*presefttñ§? sE *5% deÉ tc¡&§ de §*s
ingresos ordinarios {transferenciás} habidos du¡rante el año 2S19, los
AL§t§§LERE§ PA§Aüü§ en eÍ afrs 2ü1S repo*an uft v&?tlr reÍatirva
con los ingresos ordinarios (transferenc¡as) del año 2019 del 3%

{Q.275,4S4.23} y pcr ú§timo §as ESTIltlfAü§§*¡E§ Y FROVÍ§IüHE§
(no monetarias) representa un valor relativo del 2olo (Q.248,747.88),
cün relacién a los ingreses nrdir¡arias {transferencias} del p*rícdm
2419.

Cabe concluir que etr rubro rnás significativo de los egresos del año
2A19, con relación a los ingresos del mismo año, está representado
por el rubrc de REMUNERACIQNES, pcr valor de Q.7,201,421"14, !o
cual se considera normal y aceptable, por el rol que desempeña el
Consejo Económico y Social de Guatemala, como lo es el apoyo
técnico que desempeña el misma dentro del §ector Econórnico y
Social del País.

1'

121?B

i't aver'¡is;i* "Á" ?2..85 zpr:e ü? 1"*:i. {i}üili 4;ieil 77f :-ú e-ivieii; st*er6io"ieirr*fiigr-r;;ii!"**a,'+



Licenciado
Sergio Fernando Leiva Navas

Contador Público y Auditor
Colegiado Activo # 4488

E§T&M* B§ F[.[§3$ $E EFECTIVS

CONSEJO ECONOM¡CO Y SOCIAL DE GUATEMALA
Del0l de er¡ero al3f. de diciermbre de 20!.9

Cifras expresadas en Quetzales

lftilidad del Ejercicio 7,421,731.3?

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 257,450.44

{+} eastos del Personal a pagar 8,702.56

(+) Oepreciaciones 68,837.60

{+} frevisiones para Eeneflcios Sociales 179,9X.0.28

&--,
11"l:l

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSION

(-l maqu¡naria y Equipo

(-) Otros Activos Fijos

{+} Depósitos en Garantía (Largo Plazo}

EFECTIVS POR ACT!\fI DADE§ ÜE FINANÜCIAM I EhITCI

Utílidades Periodos Anteriores

Aumentc en Capital de Trabajo

RESUMEN

Saldo de efectivo al inicio de 2019

Aumento en Capítal de Trabajo

sAr"Do DE ETECTIVO AL31,íL2í2AL9

NOTA:
Variación de Q.0.02 con cifra de referenc¡a del Balance General
2O19, obedece al arrastre de saldos del CES de Guatemala.

53,635.O1

52,545"00

1,090.01

5,500.00

_e23Ls6.?5_

7,71*5,697.66

1,231,A46.75

11 avenida "A" 22-25 zona 02 Tel. (502) 4OL67773 e-Mail: slsergio.leiva@gmail.eom



Licenciado
Sergio Fernando Leiva Navas

Contador Público y Auditor
Colegiado Activo # 4488

En el FLUJO DE EFECTIVO del 01 de enero al 31 de diciembre de
2019, se llevó a cabo la reposición de valores pCIr GA§TO§ DEL
PERSBN&L POR PAGAR e. S"7 nrlles, atr igt*a§ que partidas r¡r¡
monetarias por depreclaciones y provisiones por valor Q" 248.7
miles, cúms efectivo aplieda a actividades de üper?¡cién.

Como actividades de inversión, en las cuales se aplicó efectivo
durante el año 2019, se dedujeron O- 53.6 miles que fueron
convertidos en f\¡trobiliario y Otros activos durante el período en
menciÓn.

En la negrciacién de alquiler de locales, se recuperaron Q. 5.5
miles, de los depósitos en Garantía a largo plazo, valor que se
reincorporo a la utilidad del periodo, realizados los ajustes anteriores
Ia variación positiva del Capital de Trabajo reporta un total de Q.
1,231.0 miles, el cual sumado al saldo inicial de efectivo habido en el
año 2019 de A. 7,745.7 miles, reporta Lfn valor acurnulado de
efectivo por valor Q. 8,976.7 miles, valor que coincide con el saldo
reportado en Balance General del CES de Guatemala al 31 de
diciembre de 2019.

Constitución y Operaciones

Consejo Económico Social de Guatemala, fue constituido bajo las
Ieyes de la República de Guatemala mediante el Decreto Número 2-
2ü12 del Congreso de la República del 24 de enero de 2012.

En el contenido del Artículo 3., del referido deereto, se indica el
Objeto del Consejo Económico y Social (razón de ser) y los fines
fundamentales del Consejo, asimismo en el resto del contenido de
dicho instrumento legal se regulan las competencias, criterios, ámbito
de acción, funcionalidad, composición y responsabilidades de sus
autoridades como entidad autónoma y el artículo 23, hace referencia
a la ñnanciación del Consejo Econémico y Social de Gr¡aternala -

?
(r+ I ac)
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CES de Guatemala, mismo que es objeto del resultado de esta
Auditoría Externa.

La sede sentral del Consejo E*onónnico y Sacial de Guatemala se
encuefttra ubicada eñ Avenida Reforma, Edificio Rea{ Refsrr$a 13-?ü
zona 9, locales 12y 14.

1. Resumen de Políticas Significativas de Contabilidad

a. Principios de Presentación

El 7 de julio de 2ü10, el Colegio de Contadores Públicos y
Auditores de Guatemala, resolvió adoptar como parte de los
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en
Guatemala, las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera, emitidas por el Consejo de Normas lnternacionales
de Información Financiera (en lnglés lnternational Accounting
Standard Board -IASB-). Dicha resolución surtió efecto para las
Entidades en Guatemala: optativo a partir del período anual
que comenzó el 01 de enero de 2010 y obligatoria a partir del 1

de enero de 2411.

b. Unidad Monetaria

EI CONSEJO EGONOMICO Y SOCIAL DE GUATEMALA
opera sus registros contables expresados en Quetzales (Q.),
moneda oflcial de la república de Guatemala.

c. Activos y Pasivos en Moneda Extranjera

Los activos y pasivos en moneda extranjera que pudieran
presentarse se registran a su valor equivalente en quetzales,
utilizando el tipo de cambio de referencia que publica el Banco
de Guatemala al final del año. E¡ diferencial cambiario, si
existiera alguno, que reeulte entre el nnomento en que se

&.- --
(rs ¡ ¡*)
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registra la operación y la fecha de su cancelación o la fecha del
cie¡'re contable se registra sontra los rest¡ltados del ejercicio.

d. Transacclones en Moneda Extraniera

Las transacciones en moneda e;ctranjera se contabilizan al
equiualente en quetzales, al tip de carnbio de referencia que
publica regularmente para el efecto el Banco de Guatemala.

e, Reconocimiento de lngresos

Los ingresos que percibe el Consejo Económico y Social de
Guatemala, de conformidad con su ley orgánica, artículo 23,
finaneiación, es a través de fondos del presupuesto nacional
como una obligación permanente del estado de Guatemala, de
igual manera pueden percibir donaciones locales y/o
internacionales para su incorporación al presupuesto del
Consejo"

f. Régimen tributario

De conformidad con CONSTANGIA DE INSGR¡PC¡ON Y
MODIFICACION AL REGISTRO TRIBUTARIO UNIFICADO,
ratificado hasta el 16 de febrero de 2ü2ü, al Consejo
Económico y Social de Guatemala le corresponde el Número
de ldentificación tributaria (NlT) 80030254, teniendo como
obligación ser agente retenedor del lmpuesto al Valor Agregado
- IVA.

g. Edificios, Equipo de Computación, Mobiliario y Equipo y
Otros Actir¡os

Las adquisiciones de PROPIEDAD, PLANTA y EQUIPO, su
registro contable se realiza al valor facial de adquisiciérr del
bien, no se desglosa el impuesto al valor agregado como

#--\
rt'y)
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crédito fiscal, por Io que al valor de los bienes le queda
incorporado el valor de dicho impuesto a su costo hístórico
**ginatr"

h. Bepreclación de Activt¡s

A partir del año 2017 se dio inicio al registro contable de §as

depreciaciones a Ia PROPIEDAD, PLANTA y EQUIPO del
Consejo Económico y Social de Guatefilah, para el efecto se
procedió de conformidad con lo indicado en la Resolución
No"DCE-05-2015 de fecha 7 de abril de 2015, emitida por el
Ministerio de Flnanzas Públicas.

¡. lndemnizaciones

A partir del año 2A17 se llevó a cabo la provisión equivalente a
los sueldos y salarios pagadss en el año, para dar cubertura al
pago de eventuales indemniaciones futuras, aspecto que
también se cumplió para el año 2019, de conformidad con lo
nonnado en el artículo 82 inciso a), del Gódigo de Trabajo"

¡. lmpuesto Sobre la Renta

De conformidad con Ley del lmpuesto sobre la Renta, la
administración del CES de Guatemala, debe retener el referido
irnpuesto, por las operaciones de adquisición de servicios ylo
bienes, adicionalmente debe retener de manera definitiva el 5%
a los pequeños contribuyentes que le presten servicios y/o
provean bienes.

CONCLUSIONE§

1. La auditoría practicada a las operaciones del CES de Guatemala,
co¡Tespondientes al año 2ü19, es recurtrente a la realizada por el
suscrito al año 2018, en consecuencia, se dio seguirniento a las

p
t,t7 lzl)

11 avenida *A'22-25zanaO2 Tel. (502) 40t67773 e-Mail: slsergio.leiva@gmail.com



Licenciado
Sergio Fernando Leiva Navas

Contador Público y Auditor
Colegiado Activo # 4488

recomendac¡ones del Último año objeto de Auditoría Externa, el
resultado de este seguimiento se revela en el contenidü de este
infcrrue psr exelepaisr¡, que co*rresp$nde§§ a las ne eter*didas p:r
la administración del CES de Guatemaia, Gsn las justiticaciones
expresada§ por esta {¡§tima.

2. Se verificé el 100% de los ingresos habidt¡s del perícdo del 1 de
enero al 31 de diciembre 2019 segÚn se descr¡be en NOTA 7, los
cuales se deternninó que los mismos fueron obieto de Ia

bancarización de mérito.

3. De igual forma se verificó el cumplimiento tributaria por parte del
CES de Guatemala, en su calidad de agente retenedor del
lrnpuesto al Valor Agregado - IVA e lrnpuesto Sobre la Renta -
lSR, no se determinó incidencia alguna en las retenciones
practicadas y declaraciones presentadas mensualmente en su
oportunidad por e! TONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE
GUATEMALA ante la Superintendencia de AdministraciÓn
Tributaria- §AT.

4. Se llevó a cabo la verificación de una muestra, de los egresos ylo
gastos por bienes y se¡vicios adquiridos por el CO},|§EJO
ECONOMICO Y SOCIAL DE GUATEMALA, concluyéndose que
los mismos fueron convenientemente registrados y liquidados de
acuerdo a las circunstancias y origen de los mismos.

5. Se llevó a cabo la conciliación entre el Estado de Resultados
2019, con la Ejecución Presupuestaria del rnismo año,
concluyéndose que existe correspondencia cuantitativa, tal como
se ilustra en el cuadro No. 1, el cual se transcribe a continuación:

F¡E
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CUADRO I

üonciliaeión efttre el Esta$o de fresu[tados y fa
Eieeuelón Fres$puestarle 2(}§ §

Gfras Expresadas en Quetzales

¡+!l+¡ll

p
(rs r ae)

A B A.B
INGRESOS Estado Resultados Frcsupuesto Bifere¡rcia

Transferencias NOTA 7 10.000.000.00 10.000.000.00 0.00

lntereses I,¡OTA 7 85 250,17 85.250.17 0.m

r0.085.250.17 {0_085_250.{7 0.00

EGRESOS

Remuneraciones 7 .2A1.421 .14 7.201.421.14

Servicios personales 7.048.640.88 -7.048.640.88

Servicios no oesonales 1.502"2S7-28 1.5$2"2ü7.28

Bienes v Servicios I.288.369.60 87.767.55 1,200,602.05

Proniedad Planta v Eouino 53,635.01 -53.635.01

Transferencias Conientes 176,155.26 -176.155.26

Denreciaciones v Amortizaciones 68.837.60 68,837-60

Estimación para Reervs Técnicas 17S"9f O.?8 f 7s.910.28

Derechos sobre bienes intanq¡bles 26.141.O4 26,141.04

Otros Alouileres 275.464.23 275.464.23

Transferencias al Sector Publico 23.375.00 23,375.00

{+/-) Diferencia 9,063,5'r8-85 8.868.405-98 195.112.47

RE§ULTAI}O 1-Afi-731_32 t"216.§44-f9 -f 95.112.87

¡t

fft

!

I
IT¡

AJUSTE§

Fropiedad Flanta v Equipo Eoreso oor inversión -53.635.01

Fleoreciaciones v Amortizeciones
Partidas NO monetarias 68.837.60

Estimación para Reservas Técnicas 179"910.28

üifurencia conciliada 195,X12.87
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6. De los casos contenidos en la muestra objeto de verificación se
constaté que la documentación estuvlera a nornbre del CONSE..IO
ECONS&/I§CO Y S*CIAL SE §UATE&§Atri., §e tsn*i§nera el
Núnnero de ldentificación Tributraria del mismo, que los valores de
los documentos estt¡vieran expresads§ sn guetzale§ s su
equivalente en moneda extranjera, correspondencia de la
operación de conformidad al período objeto de verifieciÓn, que
los pagos fueran objeto de bancarización en ¡os casos que fuera
aplicable.

Como resultado del trabajo realizado Se determinaron algunas
OB§ERVACIONE§ y las cuales cont¡enen las
REGOMENDACIONES, que a continuacién se transcriben de la
manera siguiente:

a. OBSERVAGION: La estimación y registro de la Provisión para
lndernnizaciones, por los Sueldos y Salarios pagados por el CES
de Guatemala, se encuentran registrados contablemente en la
cuenta PROVISIONES PARA BENEFICIOS SOCIALES, los
recur§ü§ en mentién se encuentran en la cuenta general del CE§
de Guatemala. RECOMENDACION: Se reitera la conveniencia de
transferir a una cuenta específica en la que se registre y
administre exclusivamente los recursos económicos de la
Provisión para lndemnizaciones, Este aspecto se indicó en la
Ar¡ditoría Externa del año 2017 y ha sido reiterativa en las
auditorias subsiguientes a dicho año, bajo el fundamento que la
Provisión para lndemnizaciones constituye una obligación
especifica hacia terceros, bajo la figura de contingencía, por lo que
dichos recursos económicos deben ser separados de la cuenta 3
445 40605 5 EANRURAL Consejo Económico y §ocial- En la
discusién de hallazgos se indicó por parte de la Administración del
CES de Guatemala, que a partir del año 2A2O, los fondos
inherentes a PROVISIONES PARA BENEFICIOS SOCIALES, a
favor de los empleados, están siendo separados de los recursos
disponibles para el funcionarniento normal del CES de Guatemala.

(zo ¡ m',
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b. OBSERVACION: Se pudo constatar en una muestra documental
det 25% de lss Easto§, qL¿e atsunas fectLlra§ efi Ias cuales se le
adhi*ren timhre* pr"ef*§§srt&{e*, *stes w§tirxqp* §}§ s*tt oh.}et* d*
limitacién en su circula*ión y/0 uso psr medio de mata sellc u otrs
prsüed!flñien"rts atterfto. §irni$ar eituaeion sffüede cü¡1 algtifta§
facturas que su estertus contable y registral es cancelado, sin
embargü, no se suentan cün inscripciÓn que indique tal situacién y
que limite su c¡rculación como un potencial documento de legítimo
abonn por redslaje" RHtOñ$lEftlDA*l§N: Verifl*ar la
documentación mrrespondiente al año 2019 y estampar la
leyenda de CANCELADO, sobre los documentos que hayan sido
objetc de paga, sinnilar sitr.¡ación csn ¡üs tlrnbres profe§§ünales que
se encuentran adheridos a las facturas extendidas a nombre del
CES de Guatemala, para el efecto se tran§*ribe *§ *IJADRO N*.
2, en el cual se ilustra lo indicado en los párrafos precedentes.

21IE§
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CUADRO No. 2

*&cue#ñFÉT'§§ LtQrJ,Bes&,§ y pAffiÁ*;&§ &aiE &&* üL*E&§T'Á§§ fi#fi§ E&§§Cm&PC§*rS 22f 24

DE CANCELADO QUE tJ§I'ITf §I,I CIRCIJI.*CION

üifras Expresadas en Quetzales

FECHA
FACTURA

EMISOR VALOR
SERIE *

30/ils/201"e 112 CARLO§ RÜtsERTO A'b'!ADOR F¡-Et!H 2s,üfiü"üü

d
26108/zALe A1 35983 LAS DELICIAS DE GUATEMALA 3,600.00

281A8/ZAL9 152401.9 CANELLA, S.A. 1,382.00

2el§8l2S1e ñ 3505 PÁRQ{JE§ FTAZA ñTFÜRMA 5.4. 4,SS§.ffi

27 /08/2}te A 237 BARIZA IMPORTACIONES 3,700.00

?3lA9l2AL9 A j CARLOS ROBIRTO AMADOR FI-EI,"'§ ?5,0CI0"CIü

b/

17/A9/2019 B CENTRAL DE ESTUDICIS COOP. 6,125.Oü

a9/ü917019 1665026300 HOTEL VILLA COLONIAL 24,244.40

ü2lS*12818 E x&97 COMERC¡AI- REA¡- REFÜRMA, S.A. 31,5&4.53

271A8/2709 FACE 65 IDEAS E IMAGEN 3,480.0O

24los/?a§ 1s40052 CANEL[.A, S"A. 1,382.00

29/1üÍaAtS ¿ CARLÚS ROEERTÜ AMADÚR FLEUR 25,üSS.0ü

eÍv

23/tO/2A§ BQO2F 1,7517 BARCELÓ GUATEMALA CITY 11,061.57

3SlS8l2*f"§ h2 ?4767 f Í\¡VER.SION ES &EF*RIiÁA PAIACE, S-A- 6,655-E*

ü1110Í2019 B L927 COMERCIAL REAL REFORMA, S.A. 21..671.38

a7/fi/207e F53269E3 4171378137 HOTEL VILLA COLONIAL 87.199.00

2S.{}S/2ü39 A 78315 ME§A \f[A.JE5 QUII§TOS 41"613.9§

y' 0perada en agosto de 2019

§/ Operada en sept¡embre de 2019

gf üperada en octubrede 2ü19

c. OB§ERVACION: EI Consejo Económico y Social de Guatemala,
proyesto presupuestariarnente para e, añCI 2ft1S, frngres*s
ordinarios (transferencias) por un valor de a. 8.1 millones,
tomando de base lo anterior realizó transferencia el 30 de enero
de 2ü19, con cargü a la cueilta, 6152 Transferenclas Ütorgadas af
Sector Publico, por valor de Q.20.2 miles, bajo el concepto de \
aporte p*r servicios gubsrnamentales de fiscaliaaciÓn a ila \ ,

.r'U\
.l-]. ,i¡r,,¿r-e;ris ".ü".;l-¡-:5 ¡:*i-¡;, rl.i 'lsi. 
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Contraloría General de Cuentas, correspondiente al presupuesto
de lngresos y Egresos del Conrsejo Económico y Social de s---..
Guaternala ZStrS, c&ryr& se iÍrustra e*t Ia intryra*ié§? rc&tes¡da en §a \za/?§)

NOTA 7, las transferencias por parte det l4inisterlo de Finanzas \-'."'
Públieas, se lfevaron a mbo de manera rmensuaÍ Gsnsec{.ttiva,
acurmulando la cifra de Q. 8.4 millones en el mes de noviembre del
2ü19, valor en ef cual se incluye, los A- 8.1 millones
presupuestados y parcialmente la ampliación presupuestar¡a de
ese mismo año. El pago de seruicios gubernamentales dc
fiscalización a la Contraloría General de Cuentas, se realiza de
manera anticipada, sin tener en Guenta que pudiera existir un
recortra presupuestario o que derivad«¡ de una contingencia
económica el Ministerio de Finanzas Públicas no pudiera
completar los aportes pactadcs, Io que derivaría en uri paso en
exceso por el concepto antes apuntado, debiéndose de llevar
gestiones de reembol$o, con las responsabilidades y costos de
procuración que el mismo eonlleve. RECOññEN$ACIOH. Realizar
las transferencias por concepto de pago de servicios
gubernamentales de fiscalización, a la Contraloría General de
Cuentas, conforme se vayan dando los desembolsos
presupuestarios que el Ministerio de Finanzas Publicas realiza al
CES de Guatemala s en periodos csn mas amlonía, apegados a
los desembolsos que realiza el Ministerio de Finanzas Públicas, lo
anterior además de ser una buena y diligente practica, pennitiría
realizar pagos de conformidad a lo percibido y no a lo devengado.

d. OBSERVACION: Al verificar el comportamiento tributario del CES
de Guatemala, se pudo deternninar que al retiro det trabajo de
campo de esta Auditoría Externa, el CES de Guatemala reportaba
ante la SAT: "DATOS DEL RTU PENDIENTES DE
ACTUALIZAR". Es obligación de los contribuyentes realizar
actualización de datos anualmente ante la SAT.
RECO*fiENDACIÓil. Realizar la actualización de datos desde la
Agencia Virtual del CES de Guatemala, a efecto de dar \
cumplimiento a Io reglado en materia de cumplimiento de \
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obligaciones formales por parte de la SAT. De conformidad con lo
indicado por la rqn del QES de Guatemala, este
a§pe*to fue atendi " 

previo a la dtscr*sión de
hallazges"

Atentamente,

ü
(t+ t zdl

\
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Guatemala, 18 de febrero de 2A21

Señores
Asamblea Conse.jo Econémico y Social de Guatemala -CES-
Avenida la Reforma 13-70, zona I
Edificio Real Reforma, 1er. Nivel
Oficinas 13 y 14
Ciudad

Estimados Señores:

Hago de su conocimiento que, recientemente he concluido la auditoría
externa de los Estados Financieros del Consejo Econémico y §ocial
de Guatemala -CES-, la cual comprendió verificar la razonabilidad d*
las declaraciones contables contenidas en el Balance General y el
Estado de Resultados por las operaciones corespondientes al año
2019, de conformidad al Contrato Administrativo de Servicim
Profesionales Número SG18-1-2021, a tenor del referido contrato, se
debe emitir, el Dictamen de Auditoría lndependiente, segun
condiciones establecidas en los términos de referencia suscritos y
aceptados para el efecto.

Tomando en cuenta el tiempo transcurrido del cierre de operaciones
de CES del año ?019, las restricciones dictadas por las autoridades
sanitarias relacionadas con la pandemia del COV¡D -'t9, Ia Auditoría
practicada se basó, en su mayoría, en pruebas de cumplimiento para
determinar las fortialezas y debilidades del Sistema de Control lnterno -
SG¡- implementado por la Entidad, síendo esta últírna la responsable
exclusiva del mismo.

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados y aplicados de
conformidad con Normas Internacionales de Auditoria - NIA's, tal
como lo exige el ejercicio de Ia auditoría independiente, lo anterior, ha
dado lugar a la formación de criterio, sobre la razonabilidad de las
declaraciones, revelaciones cor¡tables, tal como se expresa en e!
Dictamen de Auditoría lndependiente. Asimismo, del adecuado

1t7
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cumpl¡m¡ento tributario, deteruninar a§ulnas debilidades de
funcionalidad, aplicación u observancia del SCl, lo anterior ha
permitido tener autoridad cognosc¡tiva, para externar las conclusiones,
observaciones y recomendaciones que se GonsiderarCIn peñinentes,
ASí:

CONCLUSIONES

1. La auditoría practicada a las operac¡ones del CES de Guatemala,
correspondientes al año 2019, es recurreñte a la realizada por el
suscr¡to al año próximo anterior, en consecuencia, se dio
segu¡miento a las recomendaciones del año 2018, el resultado de
este seguirniento se revela de manera detallada en el contenido del
Dictamen de Auditoria basados en un criterio de excepción.

2. Se verificó el 100% de los ingresos habidos del período del 1 de
enero al 31 de diciembre 2019, los cuales se determinó fueron
objeto de bancarización en su tatalidad.

3. De igual forma se verificó el cumplimiento tributario por parte del
CE§ de Guaternala en su calidad de agente retenedor del lmpuesto
al Valor Agregado - IVA e lmpuesto Sobre la Renta -lSR, no se
determinó incidencia alguna en las retenciones practicadas y
declaraciones presentadas mensualmente en su oportunidad por el
CES de Guatemala, ante la Superintendencia de Administración
Tributaria- SAT.

4. Se llevó a cabo la verificación de una muestra, de los egresos y/o
gastos por bienes y servlcios adquiridos por el CONSEJO
ECONOMICO Y SOCIAL DE GUATEÍüALA, concluyéndose que
los mismos fueron convenienternente registrados y liquidados de
acuerdo a las circunstancias y origen de los mismos.

5. Se llevó a cabo la conciliación entre el Estado de Resultados 2A19
y la Eiect¡ción Presupuestaria del mismo año, concluyéndose que

z.,t
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ex¡ste correspcndencia cuant¡tat¡va, tal ffimo se ilustra en ei cuadro
No. 1.

CUADRü No. {

Conciliación entre el Estado de Resultados y la
Ejecución Presupuestaria 2A19

Cifras Expresadas en Quetzales

l+ll+lll

3t7

fi

m

I

il

il

A B A-B
INGRESOS Eshdo Resulhdc Presupuesto Diferencia

Transferencias NOTA 7 f 0.000.{80.0ü 10.000.offi.@ 0.00

lntereses NOTA 7 85.254.17 85.250.17 0.00

to"985"250-"t7 lo.§8§.?50."t7 6-lxt

EGRESOS

Rernuneraciones 7.24í421_14 7,241-421"14

Servicíos personales 7.048.&t0.88 -7.048.640.88

Servicios no personales 1.502.207.28 -1_502.247 _28

Bienes v Servicios 1_288,369_§0 87,767.55 1.2m.602.05

Propiedad Planta v Equipo 53,635.01 -53.635.01

Transferencias Conlentes 174t55_26 -r76-f55,26

Depreciaciones v Amortizacionm 68,837.60 68.837.60

Estimación para Reservas Técnicas 179.910.28 179.910.28

Derechos sobre bienes intanqibles 26.141.00 26.141.S0

Otros Alouileres 275.464.23 275.464.23

T¡ansbrer¡cias al §ecfor Publico 23"375_00 g3-375_00

l+/-) Diferencia 9.063.518,85 8.868.405.98 195.112.87

RE§ULTAT}O 1,A21.731.32 1.216.84¡1.19 -195.112.8V

AJUSTE§

Prooiedad Planta v Eouioo Eqreso oor inversión -53.635.01

Depleciacicnes v Arr¡ortizacionee
Partidas l{O mone¡tarias

68.837.60

Estimación oara Reservas Tácnicas 17S,910.28

Diferencia conciliada L95,LL2,87
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6" De los casos contenidos en la rnuestra objeto de verificacién se constaté
que la documentac¡ón estuviera a nombre del CONSEJO ECONOMICO
Y SOCIAL DE GUATEMALA, se consignara el Número de ldentificación
Tributaria del mismo, que los valores de los documsntos estuvieran
expresados en quetzales o su equ¡valente en moneda extranjera,
correspondencia de la operación de conformidad al período objeto de
verificación, pagos debidamente bancarizados en los casos gue fuera 4i7

aplicable.

Como resultado del trabajo realizado se determinaron algunas
OBSERVACIONE§ y RECOMENDACIONES, que por su importancia,
reiteracién y ampliacién de las rnisnnas se transcriben a continuación de la
manera siguiente:

a. OBSERVACION: l-a estirnación y registro de la Frovisién para
lndemnizaciones, por los Sueldos y Salarios pagados por el CES de
Guatemala, se encentran registrados contablemente en la cuenta
PROVISIONES PARA BENEFICIOS SOCIAI-ES, los recursos en
mención se encuentran en la cuenta general del CES de Guatemala.
RECOIñENDACION: Se reitera la conveniencia de transferir a una
cuenta específica en Ia que se registre y administre exclusivamente los
recursos económicos de la Provisión para lndemnizaciones. Este
aspecto se indicó en la Auditoría Extema del año 2017 y ha sido
reiterativa en las auditorias subsiguientes a dicho año, bajo el
fundamento que la Provisión para lndemnizaciones constituye una
obligación especifica hacia terceros, bajo la figura de contingencia, por Io
que dichos recursos económicos deben ser separados de la cuenta 3
445 40605 5 BANRURAL Consejo Económico y Social. En la discusién
de hallazgos se índicó por parte de la Administración del CES de
Guatemala, que a partir del año 2420, los fondos inherentes a
PROVISIONES PARA BENEFICIO§ SOCIALES, a favor de los
empleados, están siendo separados de los recursos disponibles para el
funcionamiento normal del CES de Guatemala.

b. OBSERVACION: Se pudo constatar en una muestra documental del
25Ya de los gastos, que algunas facturas en las cuales se le adhieren
timbres profesionales, estos últimos no son objeto de limitacién en su
circulación y/o uso por medio de mata sello u otro procedimiento alterno.circulación y/o uso por medio de mata sello u otro procedimiento alterr
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Similar situaclór¡ susede mn a¡gunas facÉuras que su estatus contable y
registral es cancelado, sin embargo, no se cuentan con ¡nscripc¡ón que
indique tal situación y que limite su circulación como un potencial
docu¡nento de legítirno abCIno por reciciaje. RE§OMEhIBAS§ü§{:
Verificar la documentación correspondiente al año 2019 y estampar Ia

leyenda de CANCEI-ADO, sobre los documentos que hayan sido objeto
de pago, similar situacién con los timbres profes¡onales que se
encuentran adheridos a las facturas extendidas a nombre del CES de
Guatemala, para el efecto se transcribe el CUADRO No. 2, en el cual se
ilustra lo indicado en los párrafos precedentes.

GUADRO No.2

DOCUMENTOS LIqUTDADOS Y PAGADOS QUE NO CUENTAN CON INSCRIPCION

DE CANCELADO QUE L¡MITE SU CIRCUIACION

Cifras Expresadas en Quetzales

517

FECI{A
FACTURA

EMI§OR UALOR
§ERIE #

2A/08120L9 A 112 CARLOS ROBERTO AMADOR FLEUR 25,000.00

al
26/08/zALe A1 35983 LAS DELICIAS DE GUATEMAI.A 3,600.00

28¡0817ü19 7524AL9 CANELLA. S.A. 1,382.00

2slo8Í20§ R 3506 PARQUEO PLAZA REFORMA, S.A. 4,850.00

271A812A19 A 237 BARIZA IMPORTACIONES 3,700-00

B/A9/201,s A L CARLOS ROBERTO AMADOR FLEUR 25.OOO.00

w

tuoelzafi B 4 CENTRAL DE ESTUDIOS COOP. 6,125.00

ü9/09/2CIL9 166502630CI HOTEL VILI.A COLONIA¡- 24,244.W

a2lo9l20L9 B ta97 COMERCIAL REAL REFORMA. S.A. 21",504.53

27l08.l21ü9 FACE 66 IDEAS E IMAGEN 3,480.m
24/A9/2A§ 1544452 CANELLA, S.A. 1,382.00

2e/filz0§ A 2 CARLOS ROBERTO AMADOR FLEUR 25,000.00

sl

filrüÍ7¿affi BQOZF 11517 ssncrló GUATEMAIA ctrY f-1,06tr.57

3OlA8/2AL9 A2 24767 INVERSIONES REFORMA PALACE, S.A. 6,655.00

01/10120L9 B L9?7 COMERCIAL REAL REFORMA. S.A. ?1"67L.38

ü71!0/2ü19 F53269E3 4171318137 HOTELVILLA COLONIAT 87.199.OO

26/A9/2019 A 78315 MEGA VIAJES QUINTOS 41,613.99

gl Operada en agosto de 2019,

lt avenida "A" 22-25 zona 02 Tei. (502) 40167773 sisergio"leiva @gnraii.eont



!-icenciado
Sergio Fernando Leiva Navas

Contador Público y Auditor
Colegiado Activo # 4488

Gperada en septiembre de 2OL9

Operada en octubre de 2019

OB§ERVACION: El Consejo Eeon
proyecto presupuestariamente para
ordinarios (transferencias) por un valor

Auditoría Externa, las transferencias
Finanzas Públicas, se llevaron a

anticipada, sin tener en cuentia que
presupuestario o que derivado de una

Finanzas Públicas, lo anterior además
pract¡ca, permitiría realirur pagos de
no a lo devengado.

y §oclal de Guaternala,
I año 2019, ingresos
Q- 8.1 millones, tornando

parte del Ministerio de
de manera mensual

existir un recorte
ecoñóm¡ca el

ser una buena y diligente
formidad a lo percibido y

bl
cl

6'7de base lo anteríor realizó tra el 30 de enero de 2019,
cias Otorgadas al Sectorcon cargo a la cuenta, 6152 Transfere

Publico, por valor de Q.20"? miles, bajo ccncepto de apoñe por
a la Contraloría Generalservicios gubernamentales de fiscalizaci

de Cuentas, cCIrrespondiente al de lngresos y Egresos
del Conseja Econémico y Social de 2ü19, como se
ilustra en Ia integración contenida en la OTA 7, del Dictamen de

consecutiva, acumulando la cifra de Q.
noviembre del 2019, valor en el cual se

.4 millones en el mes de
, los Q. 8.f millones

presupuestados y parcialmente la ampli ión presupuestaria de ese
mismo año. El pago de servicíos rnentales de fiscalizacién
a la Contraloría General de C se realiza de manera

Ministerio de Finanzas Públicas no completar los aportes
pactados, lo que derivaría en un pago excesCI por el concepto
antes apuntado, debiéndose de llevar de reembolso, con
las responsabilidades y costos de p
conlleve. RECOffiENDACION: Realiz

ración que el mismo
las transferencias psr

concepto de pago de seryicios guberna entales de fiscalización, a
la Contraloría General de Cuentas, se vayan dando los

Finanzasdesembolsos presupuestarios que el Ministerio de
Publicas realiza al CES de o en periodos con mas
armonía, apegados a los desembolsas realiza el Ministerio de
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d" OBSERVACI*N: AI verificar e§ c<:m rniento tribl*taris del CE§
de Guatemala, se pudo determinar quq a¡ retiro del trabajo de
campo de esta Auditoría Externa, el CE$ de Guatemala reportaba
ante tra §AT: "BATü§ BEL RTtl PENDIENTES DE AÜYUALWAR-.
Es obligación de los contribuyentes realifar actuatización de datos
anualrnente ante *a SAT" RESO§fi+NDACI*N: Realizar la
actualización de datos desde la Agenrcia Virtual del CE§ de
Guatemala, a efecto de dar cumplimiento a lo reglado en materia de
cumplimients de obliga$ formales por parte de la §AT. De
conformidad con lo i cado la administración del CES de
Guatemala, este a fue ccnvenienteme*te" previo a
la discusión de

Atentarnente,

7¡?

\

t
\
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